
Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

15/06/2016 30/06/2016 16 26,82 30,81 26,82

1/07/2016 13/07/2016 13 26,82 32,01 26,82

14/07/2016 31/07/2016 18 32,01 32,01 32,01

1/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01

1/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01

1/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985

1/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985

1/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985

1/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51

1/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51

1/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51

1/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495

1/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495

1/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495

1/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97

1/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97

1/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97

1/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725

1/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44

1/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155

1/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035

1/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515

1/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02

1/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72

1/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66

1/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42

1/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045

1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425
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1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

1/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

1/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

1/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

1/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

1/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

1/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

1/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

1/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

1/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

1/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

1/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

1/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

1/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

1/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

1/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

Asunto Valor

Capital $ 15.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 15.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 283.257,61

Total Interés Mora $ 23.704.596,01

Total a Pagar $ 38.987.853,62

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 38.987.853,62

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000651167 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 156.280,06 $ 156.280,06

0,000651167 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 126.977,55 $ 283.257,61

0,000761132 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000761132 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000761132 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000781308 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000781308 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000781308 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000792111 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000792111 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000792111 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000791803 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000791803 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000791803 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000780999 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000780999 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000780999 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000755206 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000749268 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000743316 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000740807 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000750832 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000740493 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000734208 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000732949 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000727908 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000720013 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000717166 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000713047 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000707335 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000702883 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000700018 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000692362 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000709558 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000699062 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000697468 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000698106 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,00069683 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000696193 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000697468 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000697468 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000690445 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000688206 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000684364 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000679876 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000689166 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000685646 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61



0,000677307 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000661201 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000658938 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000658938 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,00066443 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000666365 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000657968 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,00064987 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000637514 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000632948 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,00064012 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000635884 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000632622 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000629682 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000629355 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000628374 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000630336 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000628701 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000625103 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000631316 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000637514 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000644024 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000664752 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000670232 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000688846 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000709875 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,00073169 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000759262 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61

0,000788104 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 0,00 $ 283.257,61



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 15.156.280,06

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 15.283.257,61

$ 205.505,63 $ 205.505,63 $ 0,00 $ 15.488.763,23

$ 353.926,36 $ 559.431,99 $ 0,00 $ 15.842.689,59

$ 342.509,38 $ 901.941,37 $ 0,00 $ 16.185.198,97

$ 363.308,32 $ 1.265.249,69 $ 0,00 $ 16.548.507,30

$ 351.588,70 $ 1.616.838,39 $ 0,00 $ 16.900.096,00

$ 363.308,32 $ 1.980.146,72 $ 0,00 $ 17.263.404,32

$ 368.331,78 $ 2.348.478,49 $ 0,00 $ 17.631.736,10

$ 332.686,77 $ 2.681.165,26 $ 0,00 $ 17.964.422,87

$ 368.331,78 $ 3.049.497,04 $ 0,00 $ 18.332.754,65

$ 356.311,48 $ 3.405.808,51 $ 0,00 $ 18.689.066,12

$ 368.188,52 $ 3.773.997,04 $ 0,00 $ 19.057.254,64

$ 356.311,48 $ 4.130.308,51 $ 0,00 $ 19.413.566,12

$ 363.164,51 $ 4.493.473,02 $ 0,00 $ 19.776.730,63

$ 363.164,51 $ 4.856.637,53 $ 0,00 $ 20.139.895,13

$ 351.449,52 $ 5.208.087,05 $ 0,00 $ 20.491.344,65

$ 351.170,88 $ 5.559.257,93 $ 0,00 $ 20.842.515,54

$ 337.170,44 $ 5.896.428,38 $ 0,00 $ 21.179.685,98

$ 345.642,05 $ 6.242.070,43 $ 0,00 $ 21.525.328,03

$ 344.475,04 $ 6.586.545,46 $ 0,00 $ 21.869.803,07

$ 315.349,30 $ 6.901.894,77 $ 0,00 $ 22.185.152,37

$ 344.329,08 $ 7.246.223,85 $ 0,00 $ 22.529.481,46

$ 330.393,42 $ 7.576.617,27 $ 0,00 $ 22.859.874,88

$ 340.821,22 $ 7.917.438,50 $ 0,00 $ 23.200.696,10

$ 327.558,67 $ 8.244.997,17 $ 0,00 $ 23.528.254,77

$ 334.806,27 $ 8.579.803,44 $ 0,00 $ 23.863.061,05

$ 333.482,12 $ 8.913.285,56 $ 0,00 $ 24.196.543,17

$ 320.871,32 $ 9.234.156,89 $ 0,00 $ 24.517.414,49

$ 328.910,63 $ 9.563.067,51 $ 0,00 $ 24.846.325,12

$ 316.297,46 $ 9.879.364,98 $ 0,00 $ 25.162.622,58

$ 325.508,28 $ 10.204.873,26 $ 0,00 $ 25.488.130,86

$ 321.948,32 $ 10.526.821,58 $ 0,00 $ 25.810.079,19

$ 298.014,23 $ 10.824.835,82 $ 0,00 $ 26.108.093,42

$ 325.063,83 $ 11.149.899,64 $ 0,00 $ 26.433.157,25

$ 313.860,71 $ 11.463.760,35 $ 0,00 $ 26.747.017,96

$ 324.619,22 $ 11.788.379,57 $ 0,00 $ 27.071.637,18

$ 313.573,71 $ 12.101.953,28 $ 0,00 $ 27.385.210,89

$ 323.729,54 $ 12.425.682,82 $ 0,00 $ 27.708.940,43

$ 324.322,73 $ 12.750.005,55 $ 0,00 $ 28.033.263,16

$ 313.860,71 $ 13.063.866,26 $ 0,00 $ 28.347.123,86

$ 321.056,78 $ 13.384.923,04 $ 0,00 $ 28.668.180,65

$ 309.692,77 $ 13.694.615,81 $ 0,00 $ 28.977.873,42

$ 318.229,46 $ 14.012.845,27 $ 0,00 $ 29.296.102,88

$ 316.142,16 $ 14.328.987,44 $ 0,00 $ 29.612.245,04

$ 299.787,10 $ 14.628.774,54 $ 0,00 $ 29.912.032,15

$ 318.825,21 $ 14.947.599,75 $ 0,00 $ 30.230.857,35



$ 304.788,28 $ 15.252.388,03 $ 0,00 $ 30.535.645,64

$ 307.458,30 $ 15.559.846,32 $ 0,00 $ 30.843.103,93

$ 296.522,17 $ 15.856.368,49 $ 0,00 $ 31.139.626,10

$ 306.406,24 $ 16.162.774,74 $ 0,00 $ 31.446.032,34

$ 308.959,73 $ 16.471.734,47 $ 0,00 $ 31.754.992,07

$ 299.864,27 $ 16.771.598,73 $ 0,00 $ 32.054.856,34

$ 305.955,10 $ 17.077.553,83 $ 0,00 $ 32.360.811,44

$ 292.441,30 $ 17.369.995,13 $ 0,00 $ 32.653.252,74

$ 296.444,08 $ 17.666.439,21 $ 0,00 $ 32.949.696,82

$ 294.320,87 $ 17.960.760,08 $ 0,00 $ 33.244.017,69

$ 268.850,36 $ 18.229.610,44 $ 0,00 $ 33.512.868,05

$ 295.686,19 $ 18.525.296,64 $ 0,00 $ 33.808.554,24

$ 284.679,75 $ 18.809.976,39 $ 0,00 $ 34.093.234,00

$ 292.802,14 $ 19.102.778,53 $ 0,00 $ 34.386.036,13

$ 283.209,83 $ 19.385.988,36 $ 0,00 $ 34.669.245,97

$ 292.194,14 $ 19.678.182,50 $ 0,00 $ 34.961.440,10

$ 293.106,03 $ 19.971.288,53 $ 0,00 $ 35.254.546,13

$ 282.915,64 $ 20.254.204,17 $ 0,00 $ 35.537.461,77

$ 290.672,87 $ 20.544.877,03 $ 0,00 $ 35.828.134,64

$ 284.092,00 $ 20.828.969,03 $ 0,00 $ 36.112.226,64

$ 296.444,08 $ 21.125.413,11 $ 0,00 $ 36.408.670,71

$ 299.471,12 $ 21.424.884,23 $ 0,00 $ 36.708.141,84

$ 279.195,93 $ 21.704.080,16 $ 0,00 $ 36.987.337,76

$ 311.657,87 $ 22.015.738,03 $ 0,00 $ 37.298.995,64

$ 309.980,67 $ 22.325.718,70 $ 0,00 $ 37.608.976,30

$ 330.091,94 $ 22.655.810,63 $ 0,00 $ 37.939.068,24

$ 329.260,30 $ 22.985.070,93 $ 0,00 $ 38.268.328,54

$ 353.056,85 $ 23.338.127,78 $ 0,00 $ 38.621.385,39

$ 366.468,23 $ 23.704.596,01 $ 0,00 $ 38.987.853,62
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2017-00162-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la 
parte actora, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, de una revisión del trabajo matemático elaborado por la parte 
demandante, advierte este Juzgado que el mismo no se ajusta a derecho, por 
cuanto los intereses moratorios se liquidaron con unas tasas que no se compadecen 
con los fluctuantes y certificados por la Superintendencia Financiera; los intereses 
corrientes no se liquidaron con la tasa pactada, esto es, del 2% mensual, y por 
último, porque se incluyen valores que no hacen parte de la orden pago, es decir, la 
suma de $6.000.000,oo, por concepto de gastos del proceso, por lo que el Juzgado, 
RESUELVE: 
 

Único: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 
$38.987.853,62 con corte al 31 de agosto de 2022, conforme a la liquidación anexa 
y que forma parte de esta providencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3 del artículo 466 del C.G.P. 

 
 



 

Página 2 de 2 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2017-00162-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y a la solicitud 
presentada por la parte actora, el Juzgado RESUELVE: 
 

Primero: Por Secretaría, ofíciese con destino a la Alcaldía Local de San 
Cristóbal, para que en el improrrogable término de tres (3) días contado a partir del 
recibo de la comunicación respectiva, se pronuncie frente al trámite impartido al 
Despacho Comisorio No. 065 de fecha 16 de agosto de 2022, y respecto del cual la 
parte demandante ha solicitado información de manera reiterada, 
correspondiéndole recientemente a dicha gestión el radicado No. 2023-54-000351-
2 por parte de dicha autoridad. 

 
Asimismo, póngase de presente a la autoridad destinataria que de no proceder 

en la forma y términos solicitados, será acreedora de la sanción prevista en el 
numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., en virtud del uso de los poderes correccionales 
que le asisten al director del proceso. 

 
Una vez vencido el término en mención, ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo pertinente. 
 
Segundo. Por Secretaría, infórmese lo aquí dispuesto a la Personería Local 

de San Cristóbal y a la Procuraduría General de la Nación, para que haga parte de 
la solicitud de seguimiento elevada ante esas entidades a instancia de la aquí 
demandante KAREN ANGELICA HERNANDEZ SAAVEDRA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01373-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Visto el informe Secretarial que precede y ante la imposibilidad de llevar a cabo la 

audiencia programada en Providencia del 13 de febrero de 2023, se fija como nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia de adjudicación de que trata el artículo 570 del 

Código General del Proceso, el 9 de marzo de 2023 a las 9:30 am. Por secretaría 

remítase el enlace para la diligencia a todas las partes interesadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2018-00396-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente, el Juzgado, Dispone: 
 
          Único. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por 
tratarse de información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino a 
NUEVA EPS, para que en el término de tres (3) días contados a parir del recibo de 
la comunicación respectiva, informe a este despacho el nombre de la entidad que 
realiza el pago de aportes a seguridad social al aquí demandado RAUL ARNILSON 
GIRALDO GOMEZ, con indicación de direcciones físicas y/o electrónicas de la 
empresa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2018-00396-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo 
demandado, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial 
aportó los documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación al 
demandado RAUL ARNILSON GIRALDO GOMEZ en la dirección electrónica 
raul201950@hotmail.com, para que concurrieran a recibir notificación personal del 
auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 
 
Sin embargo, dicho trámite no puede aceptarse como válido para tener por 
notificada a la citada persona, por cuanto en el aviso se indicó que la notificación se 
entenderá cumplida contados dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
por correo electrónico o a la recepción de la dirección física de este aviso, lo cual 
no es correcto, pues el artículo 292 del C.G.P. prevé de manera expresa que se 
deberá advertir que la notificación se considerará  surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de ahí que con la información 
suministrada a la parte demandada pudo verse afectado el término con que cuenta 

mailto:raul201950@hotmail.com


 

Página 2 de 2 

 

para el ejercicio de su derecho a la defensa y contradicción, ya que lo cierto es que 
en el aviso se incluyó el término de que habla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Sobre el punto, se precisa además, que en tratándose de la notificación prevista en 
el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, se suprimió el envío tanto del 
citatorio como del aviso, pues basta con la remisión del escrito de demanda y 
anexos a la cuenta de correo respectiva, por lo que el Juzgado, RESUELVE: 

 
Primero. NO TENER EN CUENTA el trámite notificación a la pasiva, 

conforme a los argumentos expuestos. 
 

 Segundo. Requerir al apoderado del extremo demandante para que realice 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda, conforme los 
lineamientos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en debida forma. 
 

Tercero. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 
apoderada judicial informe la manera en que obtuvo la dirección electrónica 
raul201950@hotmail.com, para efectos de notificación al demandado RAUL 
ARNILSON GIRALDO GOMEZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:raul201950@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2018-00410-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el vencimiento del término de traslado al 
extremo demandado, de la cesión del crédito, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo las piezas procesales que militan en la actuación el 
Juzgado, RESUELVE: 

 
Primero. TENER CUENTA que la pasiva dentro del término de traslado de 

la cesión del crédito que hiciera la parte ejecutante a favor de REFINANCIA SAS, 
guardó silencio. 

 
 Segundo. Requerir a las partes para que procedan a dar cumplimiento a 
la carga impuesta en proveído del 9 de diciembre de 2021, numeral tercero, esto 
es, presentar la liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00116-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el deceso del aquí demandado FREDY 
PEDROZA PINEDA, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención a la comunicación proveniente del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del  Magisterio de fecha 24 de febrero de 2020, en la que 
hizo constar que el señor FREDY PEDROZA PINEDA, aparecía en sus bases de 
datos como fallecido, hecho confirmado por la señora NOIMIS REYES 
ZAMBARANO, quien adujo ser compañera permanente del señor PEDROZA 
PINEDA, allegando para el efecto declaración jurada sobre el particular, así como 
el certificado de defunción de la citada persona, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
159 del C.G.P., el despacho 
 
DISPONE: 
 
Primero. DECLARAR la interrupción del proceso, a partir de la notificación de la 
presente providencia, por la causal descrita en el numeral 2 del artículo 159 del 
Código General del Proceso. 
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Segundo. Notificar por aviso al cónyuge, compañero permanente, herederos, 
albacea con tenencia de bienes y al curador de la herencia yacente del señor 
FREDY PEDROZA PINEDA, para que concurran con destino a este proceso dentro 
de los cinco (5) días siguientes al día de su notificación.  
 
Tercero: Por Secretaría, emplazar a los herederos indeterminados del señor 
FREDY PEDROZA PINEDA, para que concurran con destino a este proceso dentro 
de los cinco (5) días siguientes al día de su notificación, tal como lo ordena el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto. RECONOCER personería para actuar al abogado VLADIMIR 
HERNANDEZ MIRANDA, como apoderado judicial de la señora NOIMIS REYES 
ZAMBARANO, en su condición de compañera permanente del señor PEDROZA 
PINEDA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00234-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00295-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

En atención a la solicitud elevada el 28 de septiembre de 2022 dentro del cuaderno 

de medidas cautelares, por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 



SUBSIDIADO S.A. para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho quién 

funge como empleador del demandado WILLIAM ALBERTO AYALA MÉNDEZ, y 

adicionalmente indique su dirección, correo electrónico y número telefónico de contacto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00312-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00384-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00386-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00422-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00613-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Previo a proveer frente a la solicitud de terminación elevada a través de correo 

electrónico del 5 de agosto de 2022, se requiere al abogado JORGE ALEXANDER 

CLEVES NARVAEZ para que acredite la calidad en la que actúa en el proceso teniendo 



en cuenta que, no obra poder en el expediente que lo acredite como apoderado de la 

parte Actora, ni mucho menos que lo autorice para terminar el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01086-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, al demandado ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO 
MORENO y demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 
bien a usucapir, entre otras actuaciones, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las piezas procesales obrantes en el plenario, el 
Dispone: 
 

Primero. Por Secretaría, elabórense las comunicaciones ordenadas en los 
incisos noveno y décimo del auto admisorio de la demanda. Lo anterior, por cuanto 
en el expediente físico y digital no obra constancia de tales misivas. 

 
Segundo. No tener en cuenta las fotografías de la valla, allegadas por la 

parte actora, a través de su apoderado judicial, toda vez que tal y como se anunció 
en auto del 28 de marzo de 2022, el emplazamiento de que trata el literal f del 
numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., solo proceder respecto de las PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, no siendo 
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correcto entonces emplazar al demandado ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO, 
máxime cuando dicho acto ya tuvo lugar a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Tercero. Una vez corregido lo anterior y acreditada la inscripción de la 

demanda, se resolverá sobre la designación de cuarador ad litem al demandado 
ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01274-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho al examen del estado en que se encuentra el presente asunto, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
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Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01364-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL PUERT I P.H. y en conta de ROCIO 
GONZALEZ GOMEZ y MARLENY DUQUE CARDONA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL PUERT I P.H 
presentó demanda ejecutiva, en contra de ROCIO GONZALEZ GOMEZ y 
MARLENY DUQUE CARDONA, para que se librara orden de pago en su favor por 
concepto de las cuotas de administración, contenidas en el certificado de deuda 
expedido por el administrador. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 9 de diciembre de 2021, corregida por auto del 31 de 
agosto de 2022 se libró orden de pago en contra de las demandadas y se dispuso 
que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las sumas allí 
indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a las demandadas ROCIO GONZALEZ GOMEZ y 
MARLENY DUQUE CARDONA por aviso recibido el día 20 de septiembre de 2022, 
quienes dentro del término legal para pagar o proponer excepciones, guardaron 
silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el certificado de deuda 
expedido por el  administrador y representante legal de la copropiedad actora, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 30 y 48 
de la Ley 675 de 2001, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 
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existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo demandante. 
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 9 de diciembre de 2021, corregido por auto del 31 
de agosto de 2022 y en la parte considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$962.053,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01364-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación a las demandadas ROCIO 
GONZÁLEZ GOMEZ y MARLENY DUQUE CARDONA en la dirección Carrera 72 A # 120-
31 IN 2  AP 301 PH CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL PUERTO de esta ciudad, 
para que concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del 
aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificadas a las demandadas ROCIO GONZÁLEZ GOMEZ y 
MARLENY DUQUE CARDONA, por aviso recibido el 20 de septiembre de 2022, quienes 
dentro del término legal, guardaron silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01435-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO JOTA EMILIO´S – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN y el 



FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, 

obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

3. Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

4. Finalmente, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01658-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
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Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01692-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el escrito de contestación a la demanda y 
formulación de excepciones por parte del demandado LUIS ANTONIO LOPEZ 
DAZA, entre otras actuaciones procesales, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo las piezas procesales que militan en el expediente, el 
Juzgado, Dispone: 
 

Primero. ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace la parte actora, 
a través de su apoderada judicial en contra del demandado EFRAIN ANTONIO 
ARAUJO PEÑALOZA, sin condena en costas, por tratarse del deceso de la citada 
persona, en el curso de las presentes diligencias. Lo anterior, en virtud de lo previsto 
en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. TENER EN CUENTA que el demandado LUIS ANTONIO LOPEZ 

DAZA, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito, a través de 
apoderada judicial, en oportunidad. 
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Tener. ABSTENERSE del traslado por Secretaría de las excepciones de 
mérito, por cuanto la parte demandada acreditó haber enviado el escrito contentivo 
de las mismas a la cuenta de correo de la mandataria judicial ejecutante, quien 
incluso se pronunció en tiempo. Lo anterior, en obedecimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 9 de Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01692-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Siendo la etapa procesal oportuna, se fija como fecha a fin de que las partes 
y sus apoderados comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 
392 del C. G. del P., la hora de las 9:30 am del día 14 de marzo de 2023, 
adviértasele a las partes que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de 
alguna hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 
las pretensiones o excepciones, según corresponda, pudiendo ser sancionados con 
multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y de ser el caso, 
declarando terminado el proceso mediante auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 
Secretaría cree el enlace de la diligencia y comuníquelo por email a las partes, 
poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 
De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., 

se decretan las siguientes pruebas: 
 

PARTE ACTORA. 
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 

 
PARTE PASIVA.  

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Oficio: Se niega la solicitud de oficio con destino al Banco Agrario, si en 

cuenta se tiene que el señor LUIS ANTONIO LOPEZ DAZA, en su calidad de titular 
de determinado producto financiero, pudo acceder de manera directa ante la entidad 
bancaria en mención, a efectos de solicitar los extractos y/o resúmenes de 
movimientos financieros que estimare pertinentes. 

 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de ejecutoria de 

esta decisión, allegue la documental en la que conste la forma y términos en que se 
llevó a cabo el desembolso de crédito otorgado a los aquí demandados y que fuera 
soportado en el pagaré presentado para cobro. 

 
En lo que respecta a la exhibición del título original, el mismo reposa en el 

expediente físico, por lo que en la fecha fijada se procederá en tal sentido y en el 
momento procesal oportuno. 
 

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte, 
entiéndanse decretadas, mismas que serán practicadas el día de la audiencia. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01884-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de los herederos indeterminados de la señora SILVIA INES 
GOMEZ VARGAS y demás personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el bien a usucapir, entre otras actuaciones, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las piezas procesales obrantes en el plenario, el 
Dispone: 
 

Primero. Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el 
certificado de defunción de la señora SILVIA INÉS GÓMEZ VÁRGAS, allegado por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
Segundo. Téngase en cuenta que se surtió en debida forma el 

emplazamiento al acreedor prendario JAVIER MONTOYA CORREA, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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Tercero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda a acreditar la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
vehículo a usucapir e identificado con placa VLJ-674, so pena de tener por desistido 
el presente proceso, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  

 
Cuarto. Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la designación de 

curador ad litem a los herederos indeterminados de la señora SILVIA INES GOMEZ 
VARGAS y demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 
a usucapir. 

 
Quinto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral tercero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2020-00234-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el mandato conferido por la parte ejecutante, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, conforme al mandato conferido la sociedad HEVARAN SAS, por parte 
del extremo demandante, y con fundamento en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido a la sociedad RST 
ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., representada por el abogado RICHARD SUAREZ 
TORRES, por parte del extremo ejecutante. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad HEVARAN 
SAS, representada por el abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Tercero. Por Secretaría, remítase al apoderado EDWIN JOSE OLAYA MELO 

el link de acceso al expediente virtual, para su respectiva revisión. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00305-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado RAFAEL EDUARDO PADILLA GARCÍA quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 



 

2. Por otra parte, se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARTIN 

SÁNCHEZ para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Así las cosas, bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación del extremo demandado, so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
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    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el señor CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ bajo el 
amparo del “Derecho de petición” debe señalarse que la interposición de aquellos no es 
procedente frente actuaciones jurisdiccionales.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a). El derecho de petición no procede 
para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 
funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 
procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso 
y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición.  
 
b). Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 
estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de estos últimos 
se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso 
Administrativo.  
 
c). Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 
resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que 
las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél (del proceso) en 
asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 
proceso.”1   
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se pone de presente al memorialista que aquí se adelanta 
proceso ejecutivo contra el señor CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.128.402.555, con base en un título valor (pagaré) revestido de 
legitimidad, cuyos datos en cuanto a número de cédula y nombre del deudor, se precisa, 
coinciden con los señalados en el escrito de demanda, por lo que en el evento de tratarse 
de un caso de homonimia, ello debe hacerse valer ante las autoridades competentes, en 
este caso, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL y/o POLICÍA NACIONAL, según corresponda, pues escapa de la orbita de 
competencia a esta sede judicial, resolver sobre el particular. 
 
En todo caso, se pone en conocimiento de la parte ejecutante el derecho de petición 
presentado por el señor CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.271.557, para que se manifieste como lo estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

 
1 Sentencia T-334 de 1994 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00518-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
SISTEMCOBRO SAS hoy SYSTEMGROUP contra CARLOS MARIO ZAPATA 
PEREZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad SISTEMCOBRO SAS hoy SYSTEMGROUP, a través de su apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de CARLOS MARIO ZAPATA 
PEREZ para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 001301589609608415 
 

Por la suma de $29.900.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día 2 de 
agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 4 de agosto de 2021, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 29 de noviembre de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 
001301589609608415, documento que al reunir las exigencias generales previstas 
en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, 
habida cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 4 de agosto de 2021 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.495.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

          RADICADO: 110014003062-2020-00518-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de 
las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro 
(44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este 
Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo 
es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia por 
pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos 
ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los 
usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de 
esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo 
referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que será 
remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó 
los documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ en la 

dirección electrónica nilton_seguil@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado CARLOS MARIO ZAPATA PEREZ 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 29 de noviembre de 
2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

mailto:nilton_seguil@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00829-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Previo a proveer frente al trámite de notificación efectuado sobre el extremo 

demandado mediante correo electrónico del 18 de noviembre de 2022, se requiere al 



demandante para que aporte al expediente el acuse de recibo emitido por el iniciador del 

mensaje, así como la constancia de su lectura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00323-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, se agrega al expediente el 

trámite de notificación negativo que fue efectuado el 27 de abril  de 2022 por el extremo 



actor a la dirección física que fue informada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

2. Por otra parte, bajo los apremios del numeral 1°del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo actor para que, dentro de los treinta días 

posteriores a la notificación de esta Providencia, acredite el trámite de notificación del 

extremo demandado o en su defecto eleve las solicitudes tendientes a impulsar el 

proceso, so pena de tenerlo por desistido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00341-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre la demandada 

ALCIRA RODRÍGUEZ a través de correo electrónico del 6 de febrero de 2023 teniendo 

en cuenta que, no se acreditó de dónde se obtuvo tal dirección, en el documento se 



informó de manera errada la persona que fungía como demandante en el proceso y, la 

certificación emitida por la Empresa de Mensajería señaló que “NO SE OBTUVO ACUSE 

DE RECIBO YA QUE EL MENSAJE NO FUE ABIERTO Y LOS ARCHIVOS ADJUNTOS 

NO FUERON DESCARGADOS.” 

 

2. Así las cosas, bajo los apremios del numeral 1°del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere por última vez al extremo actor para que, dentro de los 

treinta días posteriores a la notificación de esta Providencia, acredite el trámite de 

notificación de la demandada ALCIRA RODRÍGUEZ o en su defecto eleve las solicitudes 

tendientes a impulsar el proceso, so pena de tenerlo por desistido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00351-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 



2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $300.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00363-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Previo a proveer frente a la solicitud de requerimiento a pagador elevada por la 

demandante mediante correo electrónico del 30 de septiembre de 2022, se le requiere 



para que aporte al expediente la constancia de radicación del Oficio No. 1267 del 20 de 

septiembre de 2021 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00377-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Aceptase la sustitución de poder que hace la abogada MARÍA CLAUDIA NUMA 

QUINTERO al abogado NICOLAS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA, a quien se le reconoce 



personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

2. Bajo los apremios del numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso se requiere a la demandante para que, dentro de los treinta días posteriores a 

la notificación de esta Providencia, acredite el trámite de notificación del extremo 

demandado, so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00399-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las medidas 

transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 

de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 

original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 

a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en 

el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 

Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 

mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los 

procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo 

uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la 

C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del 

expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta 

tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que será 

remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Previo a proveer frente a la terminación del proceso por conciliación, se requiere a las 

partes para que, acorde con lo ordenado en la Audiencia llevada a cabo el pasado 18 de agosto de 

2022, informen al Despacho si el traspaso del vehículo objeto de la Litis ya fue efectuado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00406-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra FERNANDO 
PRADA TIQUE. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, a través de su 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de FERNANDO PRADA 
TIQUE para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 10000533498 
 

Por la suma de $4.117.904, por concepto de saldo insoluto de la obligación 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el 1 de 
mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 2 de septiembre de 2021, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado FERNANDO PRADA TIQUE fue notificado del auto de mandamiento 
de pago, personalmente el día 1 de julio de 2022, quien dentro del término para 
pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 10000533498, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 2 de septiembre de 2021 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$205.895,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

          RADICADO: 110014003062-2021-00406-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado FERNANDO PRADA TIQUE en la 
dirección electrónica ferprada83@gmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado FERNANDO PRADA TIQUE del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 1 de julio de 2022, quien 
dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:ferprada83@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00449-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Revisadas las actuaciones desplegadas al interior del proceso, en especial el 

pronunciamiento de las partes y las pruebas aportadas por cada una de ellas, por 

Secretaría ofíciese al EJERCITO NACIONAL, Ente pagador del demandado para que, 



en el término de diez (10) días, informe al Despacho cuántas libranzas le fueron 

autorizadas al señor GERMÁN ANDRÉS TRIANA PORTELA en las que funja como 

acreedor la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR, las identifique cada una por 

su número, cuantía y fecha de otorgamiento y haga un informe respecto de cada uno de 

los descuentos practicados para cada una de ellas, manifestando si existe algún saldo a 

pagar y que deba ser descontado de la nómina del extremo pasivo. 

 

2. Recibida la documentación referida en el inciso que precede, ingrese el 

expediente al Despacho para determinar la conducencia de las pruebas solicitadas y la 

pertinencia de fijar fecha para audiencia o proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00589-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 

medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 

denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 

2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 

contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por 

fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 

cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 

Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 

mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización de 

los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 

haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 

229 de la C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia 

del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, 

hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el 

que será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. De conformidad con lo solicitado en correo electrónico del 19 de septiembre de 2022 y lo 

contemplado en el numeral 8º del artículo 384 del Código General del Proceso, se fija el día 15 

de marzo de 2023 a 10:00 am, como fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 

sobre el inmueble, con miras a determinar la factibilidad de su restitución provisional. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00749-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre SERVICIOS CREDITICIOS 

ONLINE DE COLOMBIA S.A. y ZINOBE SME CREDITS S.A.S., obrante en el 

expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante a ZINOBE SME CREDITS S.A.S. 



 

2. Previo a proveer respecto de la renuncia al poder allegada por la abogada LEICY 

DAYANNA CASTRO ACERO, deberá aportarse la comunicación de que trata el inciso 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso dirigida a su poderdante dado que, el 

documento aportado con ese fin no es legible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01029-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 



2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $600.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01041-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 



2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $200.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01136-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. contra ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCOLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA para que se librara 
orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base 
de la ejecución así:  
 
PAGARE 5670086460 
 

Por la suma de $1.103.543,15, por concepto de cuotas vencidas 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 
pago de la obligación. 
Por la suma de $1.493.566,85 por concepto de intereses de plazo 
Por la suma de $13.775.988,66 por concepto de capital acelerado 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 24 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 19 de agosto de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 1 -
5670086460, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 24 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$818.654,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
  



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01136-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que hiciera 
el demandante BANCOLOMBIA, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA y a la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. Tener al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, como CESIONARIO del crédito que aquí se ejecuta, en los términos a 
que se contrae el escrito. 
 

Segundo. Del escrito de cesión, córrase traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
este proveído, para los efectos de los artículos 1960 y 1963 del Código Civil y 
artículo 68 inciso 3 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

          RADICADO: 110014003062-2021-01136-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA 

en la dirección electrónica pulgoso23@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado ISAAC VALENTE MONCADA 
VALENCIA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 19 de agosto 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

mailto:pulgoso23@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01147-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 



y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $400.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01195-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANIELA CARDONA ESPAÑA quien venía 

actuando en calidad de apoderada de la demandante. 



 

2. Se reconoce personería a CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandado en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido por la sociedad LAITON LAWYER’S 

SAS. 

 

3. Finalmente, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01283-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo 

electrónico del 19 de enero de 2023 se le pone de presente que, el término de traslado 

para pronunciarse frente a las excepciones presentadas por la demandada venció el 13 



de septiembre de 2022; por lo que, de no haberse remitido tal documento directamente 

por el extremo pasivo, debió solicitarlo al Despacho antes de la fecha referida, no 

aproximadamente cuatro meses después a la data en que se profirió la Providencia; por 

lo que, cualquier pronunciamiento de su parte en este momento frente a la contestación 

se tendrá como extemporáneo. 

 

2. Pese a lo manifestado en precedencia, Secretaría remita a la parte 

demandante el enlace del expediente para que efectúe su seguimiento. 

 

3. El Despacho se abstiene de decretar el interrogatorio de parte solicitado 

por la demandada en su contestación teniendo en cuenta que, este no resulta necesario 

para desarrollar las excepciones propuestas; por lo que, solo se tendrán como pruebas 

las documentales incorporadas al expediente y los pronunciamientos de las partes. 

 

4. No existiendo pruebas adicionales por decretar y habiéndose notificado a 

la demandada, quien dentro del término legal contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito, previo a continuar con el trámite del presente asunto, por 

Secretaría fíjese el expediente en lista para proferir sentencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 120 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01297-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

En atención al memorial radicado a través de correo electrónico del 11 de enero 

de 2022 y acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, 



se corrige el inciso final del auto proferido el 9 de diciembre de 2021, el cual se quedará 

así: 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de AECSA 

S.A. 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago proferido el 9 

de diciembre de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01302-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra RAFAEL 
FRANCISCO ARAGON MORENO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 
su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de RAFAEL 
FRANCISCO ARAGON MORENO para que se librara orden de pago en su favor 
por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 1001050993 
 

Por la suma de $11.514.743, por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 31 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado RAFAEL FRANCISCO ARAGÓN MORENO fue notificado del auto 
de mandamiento de pago, personalmente el día 28 de febrero de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 1001050993, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 31 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$575.730,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

          RADICADO: 110014003062-2021-01302-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir 
del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente 
para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, 
estando este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni 
la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios 
que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó 
los documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado RAFAEL FRANCISCO ARAGON 

MORENO en la dirección electrónica franzix.12@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado RAFAEL FRANCISCO ARAGON 
MORENO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 28 de febrero 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

mailto:franzix.12@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00165-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre el extremo 

demandado teniendo en cuenta que, esta se efectuó conforme al artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022; sin embargo, se remitió un citatorio que señala como norma rectora el 



artículo 291 del Código General del Proceso, omitiendo que la normatividad referida 

contempla términos diferentes y en ese sentido, no es posible citarla de forma 

simultánea.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite nuevamente ante el Despacho 

el trámite de notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00302-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
FRANCISCO TULIO MORENO MENA en contra de JENNYFER JULIETH DAVIA 
PORRAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

FRANCISCO TULIO MORENO MENA presentó demanda ejecutiva, en contra de 
JENNYFER JULIETH DAVIA PORRAS para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en los instrumentos cambiarios base de la ejecución 
(letras de cambio). 
 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 11 de mayo de 2022, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada JENNYFER JULIETH DAVIA 
PORRAS, por aviso recibido el 20 de septiembre de 2022, quien dentro del término 
legal para pagar y/o excepcionar, guardaron silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportaron dos letras de 
cambio, documentos que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 
422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 
621 y 671 y ss. del Código de Comercio, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta 
que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles 
a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
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Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 11 de mayo de 2022, y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$91.750,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00302-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante aportó los documentos que dan cuenta del 
envío y recibo de la citación a la demandada YENNYFER JULIETH DAVIA PORRAS en la 
dirección Calle 38 No. 31-118 Margarita 1 Casa 248 Ciudad Verde de Soacha, para que 
concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso 
previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado VALENTIN VALLE TORRES, por aviso 
recibido el 20 de septiembre de 2022, quien dentro del término legal, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00419-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 19 de 

octubre de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 



1. Se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS quien venía actuando como apoderado judicial de la demandante. 

 

2. Por otra parte, el Despacho se abstiene de reconocer personería a la abogada 

MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO teniendo en cuenta que, la mencionada 

profesional presentó renuncia al poder mediante correo electrónico del 13 de diciembre 

de 2022. 

 

3. Se reconoce personería a la abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00443-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 20 de 

febrero de 2023 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 



 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las constancias del 

caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra LUIS JESUS MORGADO FLOREZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS, a través de su apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva, en contra de LUIS JESUS MORGADO FLOREZ para 
que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 1 -00002801558 
 

Por la suma de $29.849.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 16 de mayo de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado LUIS JESUS MORGADO FLOREZ fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, por aviso recibido el día 18 de octubre de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 1 -
00002801558, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de mayo de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.492.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  
 
 
 
 MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
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    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación al demandado LUIS JESUS 
MORGADO FLOREZ en la dirección Calle 32 # 32-20 Apto 301 de Bucaramanga, para que 
concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso 
previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado LUIS JESUS MORGADO FLOREZ, por 
aviso recibido el 18 de octubre de 2022, quien dentro del término legal, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00522-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
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Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00553-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico 

del 22 de septiembre de 2022, por Secretaría ofíciese al BANCO DE BOGOTÁ S.A., al 

BANCO AV VILLAS S.A., al BANCO POPULAR S.A., a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

a CITIBANK S.A., al BANCO FINANDINA S.A., al BANCO PICHINCHA S.A., a 

COOPCENTRAL S.A., a BANCOLOMBIA S.A. y al BANCO FALABELLA S.A. para que, 

en el término de cinco (5) días informen al Despacho sobre el trámite impartido al Oficio 

No. 981 del 11 de mayo de 2022. 

 

Por otra parte, el Despacho se abstiene de requerir al BANCO DAVIVIENDA S.A. 

teniendo en cuenta que, al estar amparada la cuenta del demandado con el beneficio de 

inmebargabilidad, no resulta posible para la Entidad Financiera efectuar depósitos 

judiciales sobre esta, a menos que se demuestre que los dineros en ella superan el límite 

señalado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes el Oficio No. 4520 a través del 

cual el Juzgado 35 Civil Municipal puso a disposición de este asunto los remanentes del 

proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 2020-00747.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00553-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso y en el término de traslado no dio contestación de la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 
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Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $400.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00601-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso y en el término de traslado no dio contestación de la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 
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Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’100.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00619-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las medidas 

transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 

de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 

original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 

a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en 

el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 

Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 

mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los 

procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo 

uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la 

C. P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del 

expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta 

tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que será 

remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como nueva dirección de 

notificación del demandado ALFONSO MARÍN DEL VALLE, el correo electrónico 

ALFO.MARINDELVALLE@GMAIL.COM.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

mailto:ALFO.MARINDELVALLE@GMAIL.COM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00632-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte pasiva, en la que se advierte la satisfacción de un acuerdo de pago 
celebrado con el demandante, pero sin que se allegara la documental contentiva del citado 
acuerdo de pago, el juzgado Dispone: 
 

Único. REQUERIR a ambas para que en el término de ejecutoria de esta decisión 
alleguen el documento contentivo del acuerdo de pago a que hace referencia la parte pasiva, 
porque en el expediente no obra prueba del acuerdo celebrado con fines de terminación del 
proceso. En todo caso, la parte actora, en el mismo término, también podrá coadyuvar la 
solicitud de terminación del proceso presentada por el ejecutado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00693-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, por Secretaría ofíciese a la 

EPS FAMISANAR S.A.S. para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho 

los datos de contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados para la 



demandada ARACELY ANDRADE BENAVIDEZ, incluyendo en ellos, dirección, correo 

electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00958-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra LUISA FERNANDA CASTRO RAMIREZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, a través de su apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva, en contra de LUISA FERNANDA CASTRO RAMIREZ 
para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 7551221 
 

Por la suma de $9.705.000,oo, por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de la obligación y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 18 de agosto de 2022, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada LUISA FERNANDA CASTRO RAMIREZ fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 29 de agosto de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 7551221, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$485.250,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

          RADICADO: 110014003062-2022-00958-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada LUISA FERNANDA CASTRO RAMIREZ 

en la dirección electrónica lfc_2203@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada LUISA FERNANDA CASTRO 
RAMIREZ del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 29 de agosto 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:lfc_2203@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01015-00 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a continuar el trámite procesal previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

 En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 

terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 

adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 

efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha 

este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 

18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 

competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 

 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 

Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 

PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 

suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 

traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de 

Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C. P., el Juzgado 

62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a 

través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto 

el Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 

será remitido al Juez competente. 

 

Acorde con lo expuesto y revisado el expediente se RESUELVE: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso y en el término de traslado no dio contestación de la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’000.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01442-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, presentada por la parte demandante, por resultar procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
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Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01602-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la comisión proveniente del Juzgado 
Segundo de Familia de Bogotá, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, examinado el expediente, y dada la contingencia presentada a raíz 
de la pandemia por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, 
así como de los funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la 
audiencia de secuestro pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se 
llevará a cabo de manera virtual, en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado Segundo 

de Familia de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 AM del 8 de marzo 

de 2023, para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL del bien 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40140983, el 
cual se encuentra ubicado en la KR 8B 3A 13 Sur de esta ciudad (dirección 
catastral). 
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Por Secretaría notifíquese a las partes, e interesados, el enlace al cual deben 
conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias 
en el expediente, e indíquese a la parte demandante que deberá aportar en el 
término de un día, copia de la Escritura Pública en la que consten los linderos 
del inmueble a secuestrar. 

 
TERCERO: Notificar al auxiliar de la justicia DELEGACIONES LEGALES 

SAS, secuestre designado dentro del presente asunto a instancia de este 
Despacho, así como al demandado dentro del proceso ejecutivo, con el fin que 
comparezcan en la fecha anteriormente señalada. Como dirección de notificación 
del citado auxiliar, téngase en cuenta la dirección electrónica 
delegacioneslegales@gmail.com. 
 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos 
para la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente 
al acceso del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo 
respectivo con suficiente carga con conexión idónea a internet que permita 
mantener la conectividad con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el 
Despacho para la transmisión y grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe 
estar listo a la hora programada para esta diligencia. 

 
QUINTO. Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de 

la parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 
 
SEXTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01754-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro 
(44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este 
Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan 
solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de competencia 
por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 
anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos 
ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los 
usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias de 
rigor. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 


